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1.Configuración 

1.1 Configuración XML 
 

 

1.2 Configuración Depósitos Autorizados 
 

 
- DEPÓSITO: Código del ADT, puede ser un dato libre, no se envía a la AEAT 

- AUTORIZACIÓN: Siempre que el depósito sea español ha de ser TST 

 

- AUTORIZACIÓN ADT: Número de autorización TST 

- TIPO: Tipo de almacén y no es obligatorio cumplimentarlo 
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- TITULAR AUTORIZADO: Se ha de crear un cliente que es el titular de la autorización 

tanto para el ADT de origen como para el ADT de destino. 

- EL NIF y el EORI deben coincidir con lo que hay en la autorización TST 

- Obligatorio tener dirección de mail válida en el departamento G5 o General Empresa 
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- TIPO UBICACIÓN: B Si es un almacén Nacional 

- CALIFICADOR: Campo obligatorio Para aduanas españolas siempres es “Y” Para 

aduanas no españolas: 

Z = Texto Libre: se envía domicilio, ciudad, país y código postal de la aduana 

extranjera U= LOCODE: Se ha de crear un sociocomercial y como razón social del 

sociocomercial poner el código de locode que identifica a esa aduana 

V=Identificador: en la razón social del sociocomercial poner el número de 

identificador de esa aduana 

X=EORI: en la razón social del sociocomercial poner el número de EORI que tiene esa 
aduana 

- UBICACIÓN DEPÓSITO 

- DUAS: Si va a ser de expedición o de recepción 
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2 G5 expedición 

2.1 Planificador 

 

. 

- G5 de modificación: botón derecho del ratón desde el planificador 

El dua original debe estar aceptado, con circuito y que no hayan pasado 90 días. Se 

puede hacer más de un G5 de modificación y siempre se ha de hacer desde el último 

modificado. 

- G5 de anulación: botón derecho del ratón desde el planificador. Aparece con un ASPA 

en rojo si está aceptada la anulación. 

Se podrá anular cuando esté aceptado, con circuito y cuando la mercancía no haya 

llegado a destino. 

- Crear G5 de recepción: botón derecho del ratón desde el planificador. 

Automáticamente crea la entrada de datos para el mensaje de recepción. 
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2.2 Creación G5 expedición 

CABECERA 

 

Al hacer un nuevo expediente, automáticamente se cumplimenta el depósito de origen y 

todos sus datos relacionados con él en el caso que sólo tengamos uno dado de alta y también 

los datos del depósito de destino si sólo tenemos uno dado de alta. 

En caso contrario, seleccionar cuál de ellos es el de origen y cuál de ellos como destino. 

Referencia Interna: por omisión se cumplimenta con el dato del expediente, pero es un texto 

libre y el usuario puede indicar lo que quiera. Una vez el expediente esté aceptado, dicha 

referencia NO se puede cambiar ni para modificaciones ni para anulaciones. 

Medio de Transporte: Medios de transporte que pueden intervenir dentro del envío de 
documentos. 

Documentos de Transporte: Tipo de documento de transporte. 
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Declarante: Titular del ADT de origen 

Expedidor: Titular del ADT de origen 

Destinatario: Titular del ADT de destino 

Representante: No es obligatorio. En el caso de utilizarlo, se ha de indicar un cliente que ya 

esté dado de alta con NIF y EORI correctos y con dirección de mail para el departamento de 

G5 o General Empresa. 

Documentos unidos: No son obligatorios y se pueden enviar tanto a nivel cabecera como a 

nivel de partida en caso de que el documento no sea común para todas las partidas. 

PARTIDAS 

 

Lo que se puntualice en las partidas va a depender si la aduana es o no española. 

Si la aduana de expedición es una aduana no española aparecerán los campos “código de 

documento previo” y “número de documento previo” que es el documento que ha generado 

esa aduana no española. 
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Si en cabecera hemos indicado que el medio de transporte no es aéreo: 

Declaración Origen: Indicar la declaración sumaria a 11 dígitos, pero como el G5 no acepta 

sumarias a 11 dígitos, si no a 18 dígitos, únicamente deberemos clickar al siguiente botón 

para que lo calcule automáticamente: 

 

 

También se ha de indicar la partida de la sumaria: 

 

Los bultos se pueden cumplimentar desde la casilla bultos o dejarlo en blanco y desde la 

ventana de “Marcas” puntualizar los distintos tipos de embalaje de esta sumaria: 

Se pueden mandar bultos del Tipo NE y del tipo V y se permite que la casilla bultos quede a 0. 

 

Referencia: No es obligatorio, es por si queremos darle un código de referencia a esta 

partida. Código Taric: Puede ir a 8 dígitos, no es necesario que vaya a 10, se recomienda a 8 

pero está permitido que se manden a 6 ó 4 dígitos. 
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CONTENEDORES 

Se pueden indicar todos los contenedores que van en en el G5. 

Si el contenedor es para todas las partidas, el número de partida se deja a 0. 

Si el contenedor sólo es para una partida, se indica el número de partida. 

 
Y al Aceptar, en la pestaña “Partidas” se añade el número de contenedores totales dados de 
alta. 
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Si el medio de transporte es Aéreo: 

Al confeccionar las partidas: 

- Se puede poner una declaración de origen y la partida 

 

- O dejar la declaración sumaria en blanco y poner el número de vuelo IATA: Fecha del 

vuelo+ Código de la compañía + nº de vuelo y añadir el tipo y nº de conocimiento. 

Además en este caso, se ha de indicar el documento y nº de Conocimiento a generar en 
destino 
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2.3 Envío G5 expedición 

 

- Csv Levante: CSV de levante que viaja con la mercancía 

- Csv Notificación: CSV del mensaje de expedición, justifica que he enviado un 

mensaje de expedición y que está aceptado 

- Declaración en destino: esta será la sumaria cuando la mercancía llegue a destino y 

la entrada de mercancía se hará con esta declaración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Colegio Oficial de Agentes de Aduanas y Representantes Aduaneros de Barcelona 
pág. 11 

 

3 G5 Recepción 

3.1 Creación G5 Recepción 

En los G5 de recepción no se permiten los mensajes de modificación ni de anulación, se han 

de hacer a través de la aduana. 

Desde el planificador del G5 de expedición, botón derecho del ratón “Crear G5 recepción” 

Si no he recibido una partida entera, únicamente deberemos ir a la pestaña “Partidas” y 

clicker en “Ptd NO Recibida”: 

 

Y cuando acepte, el programa va a borrar todos los datos para ese G5 de recepción. 

Cualquier otro caso, como un parte de faltas o de sobras, siempre se deberá hacer a través 
de la aduana. 


